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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 26 de mayo de 2020.-

Cedula n° 24

AUTOS: SORIA FLAVIA LORENA c/ TELSAT S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS Expte N°:
245/09.

Se notifica a: MERCADO JORGE ALBERTO,

Domicilio Digital: 90000000000 (ESTRADO DIGITAL)

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 26 de noviembre de 2019.-AUTOS Y VISTOS:...RESULTA:...

CONSIDERANDO:...RESUELVO:I.- RECHAZAR la defensa de falta de acción deducida por el
codemandado A.T.S. S.R.L., en mérito a lo considerado.II.- RECHAZAR la demanda incoada en
contra de Jorge E. Mercado, en mérito a lo considerado.III.- HACER LUGAR parcialmente a la
demanda promovida por Flavia Lorena Soria, DNI N° 25.642.462, con domicilio en calle Corrientes
n° 1542 de esta ciudad, en contra de TELSAT S.R.L. con domicilio en Av. Aconquija n° 440, local 15
de Yerba Buena; contra Aconquija Televisora Satelital de Supercanal S.A., como responsable
solidario, con domicilio en Av. Mate de Luna n° 4695 de esta ciudad, condenando a estos al pago en
el perentorio plazo de diez días de la suma de pesos $324.810,77 (pesos trescientos veinticuatro mil
ochocientos diez con 77/100) por los rubros de indemnización por antigüedad, indemnización
sustitutiva por preaviso, SAC s/preaviso, integración mes de despido, SAC 2°semestre, vacaciones
no gozadas, haberes de julio a septiembre, días trabajados de octubre, art. 9 y 15 ley 24.013.
Absolviendo al demandado al pago de los demás rubros reclamados, en mérito a lo considerado.IV.-

COSTAS, conforme a lo considerado.V.- HONORARIOS: 1) Al letrado MARCO ARIEL ORTEGA la
suma de $16.000,00 (pesos dieciséis mil) 2) Al letrado DIEGO E. GUZMÁN la suma de $16.000,00
(pesos dieciséis mil) 3) A la letrada LUISA GRACIELA CONTINO la suma de $50.345,67 (pesos

Fecha Impresión
04/06/2026 - 14:22:10



cincuenta mil trescientos cuarenta y cinco con 67/100). Por oposición resuelta a fs. 345, la suma de
$10.069,13 (pesos diez mil sesenta y nueve con 13/100). 4) Al letrado MARCELO YANOTTI la
suma de $16.000,00 5) Al letrado ALEJANDRO PETRA la suma de $26.851,02 (pesos veintiséis mil
ochocientos cincuenta y uno con 02/100). Por oposición resuelta a fs. 345, la suma de $2.685,10
(pesos dos mil seiscientos ochenta y cinco con 10/100). 6) Al letrado RAÚL ERNESTO MORENO la
suma de $16.000 (pesos dieciséis mil).VI.- PLANILLA FISCAL: oportunamente practíquese y
repóngase (Art. 13 Ley 6204).VII.- COMUNÍQUESE a la Caja Previsional de Abogados y
Procuradores de Tucumán.REGÍSTRESE, ARCHÍVESE Y HÁGASE SABER. 245/09.KGEFdo:
GUILLERMO E. KUTTER - Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 27/05/2020
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